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I Premio de Buenas Prácticas Regionales 

BASES 
 

¿Qué es una buena práctica en Gestión Pública? 
Una buena práctica es una actividad o proceso de una administración que ha producido desta-

cados resultados en la gestión pública y que puede ser replicada en otras organizaciones para 

mejorar su efectividad, eficiencia e innovación en beneficio del bien colectivo. 

 

¿Cuál es la finalidad?  
Promocionar e incentivar aquellas buenas prácticas implementadas en la actualidad por los 

distintos gobiernos regionales con el objetivo de mejorar la calidad del servicio prestado a los 

ciudadanos. 

 

¿Cuáles son los objetivos? 
- Identificar y visibilizar las buenas prácticas de los gobiernos regionales de todo el mundo.  

- Estimular el dinamismo y la eficiencia de la Administración Pública. 

- Difundir, apoyar y promover la adopción réplica de buenas prácticas en gestión pública en 

las instituciones de los gobiernos regionales. 

- Posicionar el concepto de buenas prácticas en gestión pública como una herramienta efi-

caz de los gobiernos regionales. 

 

¿Cuál es el alcance? 
El I Premio de Buenas Prácticas Regionales tiene un alcance mundial y está dirigido a los go-

biernos intermedios: regionales, provinciales o estados federados; y a las redes de gobiernos 

regionales. 
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¿Cuáles son los requisitos? 
 Cada participante podrá presentar un máximo de dos buenas prácticas. 

 Las buenas prácticas deberán haber sido implementadas antes de la finalización del 

plazo de inscripción establecido. 

 Tratándose de buenas prácticas desarrolladas por más de una institución, las institu-

ciones podrán postularse de manera conjunta o por separado. 

 Toda la información contenida en la postulación a este concurso se considera verdade-

ra por el solo hecho de su presentación. Si durante el proceso de evaluación se verifica 

que no se cumple esta condición se descalificará automáticamente esa postulación. 

 Se podrán presentar las prácticas en cualquier de estos tres idiomas: inglés, francés y 

español. 

 

 

¿Cómo serán evaluadas? 
La evaluación de las postulaciones se realizará sobre la base de criterios objetivos, técnicos y 

verificables; de manera independiente, apolítica e imparcial, en el marco de la resolución de 

Naciones Unidas A/RES/70/1, “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible”.  

Criterios de evaluación 

1. Bienestar ciudadano: La práctica deberá estar orientada a mejorar la calidad de vida 

de los ciudadanos. Es necesario explicar y demostrar en términos concretos cómo be-

neficia a la ciudadanía las medidas adoptadas. 

2. Indicadores de impacto: La práctica deberá describir y sustentar el impacto alcanzado 

en los ciudadanos y en la institución mediante indicadores concretos. Se tendrá en 

cuenta que el impacto no son los resultados directos de la experiencia, sino las conse-

cuencias positivas que dichos resultados tuvieron para el bienestar ciudadano. 

3. Replicabilidad: La práctica deberá demostrar ser potencialmente replicable y/o haber 

sido replicada por otras instancias de la propia entidad o de terceros.  

4. Relevancia: La práctica deberá dar a conocer la relevancia del problema que enfrentó 

(o está enfrentando) y la efectividad de la solución planteada con la ejecución de la 

práctica.  

5. Creatividad: La práctica deberá ser innovadora y original en sus distintas fases, es de-

cir, mostrar creatividad en el diseño, implementación, difusión y/o monitoreo de la 

experiencia postulada. 

6. Eficiencia: La implementación de la práctica deberá suponer una mayor eficiencia en la 

gestión del patrimonio de la región. 

7. Integralidad: La práctica deberá ser explicada en su particularidad y detalle; sin em-

bargo, es necesario explicar brevemente el contexto en el que esta se desarrolla. Esto 

implica explicar el marco institucional, la estrategia y/o la política pública de la que 

forma parte y a la que debe su ejecución. La experiencia no debe tratarse de un es-

fuerzo aislado, sino que responde a objetivos institucionales. 

mailto:secretariat@regionunies-fogar.org


 

3/5 
Secretaría General 

Via Laietana 14. 08003 Barcelona 
secretariat@regionunies-fogar.org 

8. Sostenibilidad: La práctica debe asegurar que la implementación de las acciones de es-

ta no tengan un impacto negativo. 

9. Equidad: La participación plena y equitativa de las mujeres en el desarrollo y beneficio 

de esta debe estar garantizada. 

 

Forma de presentación: La información y documentación de la postulación deberá de ser pre-

sentada de forma ordenada, concisa, precisa, y de fácil entendimiento. 

 

Puntuación 

1. Bienestar ciudadano  10 puntos 

2. Indicadores de impacto  10 puntos 

3. Replicabilidad   10 puntos 

4. Relevancia    10 puntos 

5. Creatividad    10 puntos 

6. Eficiencia    10 puntos 

7. Integralidad   10 puntos 

8. Sostenibilidad   10 puntos 

9. Equidad    10 puntos 

Adicionalmente, se podrán otorgar bonificaciones adicionales de hasta 10 puntos por la capa-

cidad del participante de describir la práctica postulada de forma clara y concisa. 

 

¿Cuáles son las instancias de evaluación? 
La Secretaría  general ORU Fogar tendrá a su cargo: 

 ordenar y comprobar que la información entregada por los postulantes al cierre de inscrip-

ción cumpla con los requisitos formales, de acuerdo con las Bases;  

 resolver cualquier duda o consulta en relación al I Premio de Buenas Prácticas Regionales; 

 apoyar la labor del Jurado en lo que sea necesario. 

 

El Jurado estará formado por miembros de reconocida trayectoria y credibilidad pública, entre 

los cuales se encuentran destacados profesionales del mundo universitario y académico, em-

presarial, cultural y de la administración pública.  

Tendrá a su cargo la elección de finalistas y ganadores de cada categoría entre las Buenas Prác-

ticas ORU Fogar. 

Cualquier conflicto derivado de la interpretación de estas Bases será resuelto por el Jurado, en 

coordinación con la Secretaría General de ORU Fogar. 
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¿Cómo participar en el Premio? 
1: Rellenar la Solicitud de Inscripción y Autorización para la divulgación de las prácticas y utili-

zación de imagen. (Anexo a estas Bases) 

2: Enviar los dos documentos (Solicitud de inscripción y Autorización para la divulgación de las 

prácticas) debidamente cumplimentados a la dirección de correo electrónico a secreta-

riat@regionsunies-fogar.org 

3: Se invita a los participantes a presentar un vídeo de 3-5 minutos explicando la buena prácti-

ca. 

 

Calendario  

Presentación de Postulaciones 
 

  Hasta el 15 marzo 2016. 
 

Selección de Buenas Prácticas Abril 2016 

Acto de publicación de finalis-
tas y entrega premios 
 

15 Abril 2016, en la VII Cumbre de Gobiernos Regiona-
les que tendrá lugar en el Estado de Río de Janeiro, 
Brasil. 

 
 

¿Cuál es el premio? 
 
Se reconocerá como Buena Práctica Regional 2016 a las cinco mejores postulaciones.   

El premio consistirá en: 

 su presentación en la VII Cumbre de Gobiernos Regionales 

 su difusión por parte de los organizadores del Premio para el reconocimiento interna-

cional y replicabilidad  

 su publicación en el banco de buenas prácticas de ORU Fogar  

 un certificado de reconocimiento que acredita a los premiados de esta edición. 

No se incluye remuneración alguna, ni para asistir a la ceremonia de premiados ni en concepto 

de premio. 

 

Derechos de la Propiedad Intelectual 
Por el hecho de la presentación de una buena práctica al I Premio de Buenas Prácticas Regio-

nales, el postulante otorga a la Secretaría de ORU Fogar autorización expresa para difundir y 

hacer uso, total o parcialmente, del contenido de su postulación y del logo de la institución, así 

como cualquier información adicional que éste presente. 
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DOCUMENTOS ANEXOS 
- Ficha de inscripción 

- Autorización para la divulgación de las prácticas premiadas y utilización de imagen 

 

Más información 
Cualquier solicitud de información puede realizarse a través de secretariat@regionsunies-

fogar.org y/o llamando al teléfono: +34 607050705. 

Toda la información y los formatos de inscripción estarán disponibles en la web de ORU Fogar 

www.regionsunies-fogar.org 
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